
                                                     

 

INFORME DE CALIFICACIÓN DEL SOBRE “A” 

SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS A USUARIOS Y CONTEO DE 

VISITANTES DEL CAMINO NATURAL DE LA CAÑADA REAL SORIANA EN LA 

VERTIENTE SEGOVIANA DE LA SIERRA DE GUADARRAMA DURANTE 2021 Y 

2022 

TEC005482 

Procedimiento: Abierto simplificado      

OBJETO:  

Se elabora este informe con el objeto de calificar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos y solvencia de los licitadores que han presentado oferta al  TEC005482 

para la contratación del SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS A 

USUARIOS Y CONTEO DE VISITANTES DEL CAMINO NATURAL DE LA CAÑADA 

REAL SORIANA EN LA VERTIENTE SEGOVIANA DE LA SIERRA DE GUADARRAMA 

DURANTE 2021 Y 2022. 

 
1. OFERTAS RECIBIDAS: 
 

Se han recibido en plazo 3 ofertas: 

ASE PSIKÉ, S.L. 

Mª DEL MAR GARCÍA MARTÍN. 

SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

 

2. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN (SOBRE “A”): 
 

Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos mínimos para licitar 

debidamente cumplimentada (Anexo II) 

 

 

Solvencia Económica y Financiera   

Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa, indicando 

un volumen anual de negocio referido al mejor ejercicio de los últimos tres años 

disponibles (2017,2018, 2019), no inferior a VEINTIUN MIL EUROS (21.000,00€), 

IVA no incluido. 



                                                     

 

 

Solvencia técnica 

• Declaración responsable firmada por representante legal de la empresa que 

indique que el equipo de trabajo cuenta con la siguiente experiencia en los últimos tres 

años (2017, 2018 y 2019):  

- Coordinador: en los últimos tres años deberá haber coordinado trabajos de naturaleza 

similar a los que constituyen el objeto del contrato lo que se acreditará mediante la 

presentación del CV de la relación de trabajos y las fechas de realización declarados. Se 

considerarán trabajos de naturaleza similar al objeto del contrato los relativos a los 

mismos códigos CPV (experiencia requerida en los dos CPV siguientes):  

79320000 Servicios de encuestas de opinión pública  

90713000 Servicios de asesoramiento sobre asuntos ambientales. 

• Declaración responsable firmada por representante legal de la empresa que 

indique que el  coordinador está en posesión de titulación universitaria grado superior 

o grado medio que le capacite para ejecutar las tareas contenidas en este pliego: 

Licenciado en Biología, Licenciado en Ciencias Ambientales o titulación equivalente. 

 
CALIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS Y SOLVENCIA (SOBRE “A”): 

 

ASE PSIKÉ, S.L. 

Presenta Anexo II debidamente cumplimentado. 

Declara cifra de negocio superior a la solicitada. 

Declara Coordinador con la titulación de Psicología y no se identifica la experiencia en 

Servicios de asesoramiento sobre asuntos ambientales. 

Se pide subsanación.  

En subsanación declara que la mayor parte de los trabajos realizados son de Encuesta 

de Opinión pública aunque en algunas encuestas o parte de clientes son empresas del 

sector medioambiental o se preguntaba también por aspectos medioambientales, 

ninguno de los trabajos declarados corresponden a encuestas de temática ambiental, tal 

como se requiere en el pliego para  acreditar la experiencia del Coordinador.  

La oferta No es válida.  

 

Mª DEL MAR GARCÍA MARTÍN. 

Presenta Anexo II incompleto, pero presenta declaraciones equivalentes. 



                                                     

Declara cifra de negocio superior a la solicitada. 

Declara Coordinador con la titulación y experiencia requerida. 

La oferta es válida. 

 

SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

Presenta Anexo II incompleto, pero presenta declaraciones equivalentes. 

Declara cifra de negocio superior a la solicitada. 

Declara Coordinador con la titulación y experiencia requerida. 

La oferta es válida. 

 

En Madrid, a 26 de febrero de 2021 
 
EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
D. Juan González Blasco                       Dña. Mª Isabel Mendez Echavarría 
 
 
LOS MIEMBROS DE LA MESA  
 
 
 
 
Dña. Almudena Pérez Zurita Gutierrez  D. Juan José Ulloa Santamaría  
(Abogado del Estado)      
 
 
 
 
 
D. Juan Carlos Villasante Pérez 
 
 
 


